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En cumplimiento delo establecido en la Resolución de esta Dirección
General de 5 de diciembre de 1989. se dispone la publicación en
el _Boletín Oficial del Estado» del siguiente indice de referencia de
prestamos hipotecarios. conupondiente al pertodo de abril a septiembre
de 1992:

de 30 de, diciembre. sobre p>nservación de Energia, se otorga a la
Empresa «Dog;. Sociedad Anónima. (CE-1193~NIF: A08276651 (fe
cha de solicitud de los 'beneficios: 31 de marzo de 1992). para el
proyecto de «Instalación de central de 4Mw para cogeneración de ene!
gí¡u. a instalar en su planta de fabricación simada en Masnou (Bar
celona). con una inversión de 339.000.000 de pesetas. y un ahorro
energético de ~. ~ 19 tep/año. los siguientes beneficios fiscales:

Vna.-Reducción del :SO por 100 de la base imponible del Impuesto
de Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados. en
los aetas y contratos relativos a los empréstitos que emitan las Empresas
españolas y los prestamos que las mismas concierten con Organismos
internacionales o Bancos e Instituciones financieras.. cuando los fondos
as.l obtenidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas con
rmes de ahorro energético o de autogeneración de electricidad.

Dos.-Al amparo de 10 dispuesto en el articulo 25. e), 1. de la
Ley 61/1978. de 27 de dJciembre. del Impuesto sobre Sociedades.
bonificacion del 9:S por 100 de la cuota que corresponda a los ren
dimientos de los empréstitos que emitan y de los préstamos que con~

cierten con Organismos internacionales o con Bancos e Instituciones
fmancicras. cuando los fondos obtenidos se destinen a fmanciar exclu
sivamente inversiones con fmes de ahorro energético o de autogcne
ración de electricidad. sin perjuicio de lo establecido en el artícu
lo 70. 3. e), de la Ley 31/l991. de 31 de diciembre. de Presupuestos
Generales del Estado para 1992. .

Este beneficio solamente sera aplicable en aquellos periodos de
tiempo en que el sector económico al que va dirigida la inversión.
para el ahorro energético o la autoseneracioo de la electricidad. se
encuentre comprendido dentro de los sectores que. en su caso, autorice
el Gobierno en aplicación del articulo 198 del Real Decreto 2631/1982.
de 15 de octubre.

Tres.-Al amparo de lo ¡5tevisto en el articulo 13. O. 2. de la
Ley 6111978. de 27 de diciembre.. del Impuesto sobre Sociedades.
se considerará que las amortizaciones de las instalaciones sutituidas
o de las pérdidas sufridas en su enajenación, confonne a un plan
libremente fonnulado por la Empresa benefIciaria. cumplen el requisito
de efectividad. .

Cuarto.-Las inversiones realizadas por la Empresa. incluida en el
articulo 2.° Y cuyos objetivos queden dentro de lo expresado en el
articulo 1.0 de la presente Ley. tendrán i¡uaI consideración que las
previstas en el artleulo 26 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.
en aquellos que les sea aplicable. Esta deducción se- l\iustará en todos
los detaUes de su aplicación a la nonnativa de la Ley del Impuesto
sobre Sociedades.

Cinco.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se con·
cenden por un periodo de cinco años, a partir de la pubUcación de
esta Orden en el «Bolettn Oficial del Estado». sin perjuicio de su modi
flC8ción o supresión por aplicación. en su caso. del articulo 93.2 del
Tratado Constitutivo de la Comunidad Eeonómlea Europea. al que
se encuentra adherido el Reino de España por el Tratado de 12 de
junio de 1985.

Segundo.-La efectividad.de la concesión de los beneficios recogidos
en el apanado primero Quedará condicionada a la fonnaliz.act6n del
Convenio a que·se refiere el articulo 3.°. l. de la Ley 8211980. de 30
de diciembre. entrando en vigor a partir de la fecha de finna del
citado Convenio.

Tercere.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que
asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los beneficios
concedidos y al abono. o reintegro. en su caso. de los impuestos
bonifieados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interpOnerse recurso de
reposición. de acuen10 con lo previsto en el articulo 126 de la Ley
de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de EconomIa y
Hacienda en el plazo de un mes. contado a partir del día siguiente
al de su publicación.

Lo que se comunica a sus efectos.
Madrid. 10 de septiembre de 1992.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985. «Boletín Oficial del Estado. de 8 de agosto). el Director
general de Tnbutos. Miguel Ctuz Am0r6s.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

La única cuestión que plantea este recurso coincide con la decidida
por Resolución.:le 24 de abril de 1991. conforme a su fundamento 4.0;
Si constando en el Registro nota marginal de expedición de la cer
tificación conforme a lo previsto en la regla 4,- del antculo 131 de
la Ley Hipotecaria. puede cancelarse la hipoteca en virtud de la sola
escritura de carta de pago otorgada por el acreedor en la que éste
consiente la cancelación. Desde que, por mandamienio judicial y a
.través de esa nota marginal. consta en el Registro que está pendiente
un proceduniento judicial de ejecución del derecho de hipoteca. el
cual naturalmente ha de terminar con la enajenación forzosa de la
nnca. no cabe que sea posible la canceJaci6n -mientras subsista la
nota marginal- sin que la extinción del derecho real de hipoteca tenga
por decisión que sólo al Juez incumbre. la consiguiente repercusión
en el procedimiento mismo entablado. Sólo BsI se tendrá la seguridad
de que la cancelación no produce peIjuicio a Jos derechos de quien
en esa enajenación forzosa pudo adquirir el bien confiando en la seriedad
inherente a UIUl pública subasta que ha sido judicialmente convocada
de acuerdo. ademis, con los :pronunciamientos del Registro. Pueden.
por lo demás. traene aqui las consideraciones expresadas en el citado
fundamento 4.° de la expresada resolución. .

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso entablado.

Madrid. 16 de septiembre de 1992.-El Director general, Antonio
Pau Pedrón.

Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

22683 DRDENde 10de septiembre de 1992porla que se conceden
a la Empresa ~Dogi, Sociedad A.nónima» (CE-Jl93) los
beneficios fiscales que establece la Ley 82/1980. de 30
de diciembre. sobre Conservación de Energía.

Visto el informe favorable. de fecha 25 de I'l)a)"o de 1992. emitido
por la Dirección General de la Energia. dependiente del Ministerio .
de Industria. Comercio y Turismo. al proyecto de ahorro energético
presentado por la Empresa .Dogi. Sociedad Anónima. (CE-1193). por
encontrarse el contenido del mismo en lo indicado en el articulo 2.°
de la Ley 82/1980. de 30 de diciembre. sobre Conservación de Ener¡¡ia.

Resultando que. el expediente que se tramita a efectos de concesión
de beneficios se rige por la Ley 82/1980. de 30 de diciembre. sobre
Conservación de Energia.

Resultando que en el momento de proponer la concesiOn de bene
ficios. España ha accedido a las Comunidades Económicas Europeas.
de acuerdo con el Tratado de adhesión de fecha 12 de junio de 1985.
cuyo tratado modifica en esencia el régimen de concesión de beneficios
fiscales solicitados. .

Resultando que la Ley 3911988. de 28 de diciembJe. reguladora
de las Haciendas Locales. crea y estructura en sus articulas 79 a 92
ambos inclusive. el Impuesto sobre~ Económicas. conf~
gurándose. como tributo .-ustitutorio de las Licencias Fiscales de Acti
vidades Comerciales e InduStriales y de Actividades Profesionales y
de ~rtistas. La Ley 61/ 1991. de 11 de marzo, por la que se modifica
parcialmente el citadO Impuesto. dispone el comienzo de su aplicación
elIde enero de 1992.

-Resultando que la disposición adicional novcoa de la Ley 39/1988,
en su apartado 1 establece que a partir del 31 de diciembre de 1989
quedarán suprimidos cuantos beneficios fiscales estuviesen establecidos
en .tributos locales, tanto de fonna generica como específica. en toda
clase de disposiciones distintas de las de Régimen LocaL sin que su
actual vigencia pueda ser invoeada respecto de ninguno de los tributos
re~l~dos en la pres~nte Ley (como es el QlSO del Impuesto sobre
ACtivl~des EconómIcas); 10 anterior se entiende sin perjuicio de lo
establecido en el apartado 2 de la disposición transitoria segunda. en
el apartado 2 de la disposición transitoria tercera y en el páITafo tercero
de la disposición transitoria cuarta.

Vistos la Ley 82/1980. de 30 de diciembre. sobre Conservación
de Energía; Real Decreto 872/1982. de 5 de marzo (-Boletín Oficial
del Estado~ de 6 mayo). y demi\s disposiciones reglamentarias

Este M~isterio. a propuesta de la Dirección General de'Tributos,
de confomudad con lo establecido en el Real Decreto 872/1982. de
5 de mayo. y articulas 11 y 15 de Ia'Ley 82/1980. de 30 de diciembre.
sobre Conservación de Energia, ha tenido a bien disponer.

Primero.-Con arreglo a las disposidones reglamentarias de cada
tributo ya las especificadas del regjmen que deriva de la Ley 82/1980.

. Z2684 RESOLUCION de 6 de octubre de 1992. de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se
publican indices de referencia de p~$tamos hipotecarios.


